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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión
se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Acredítese  el  envío  del  poder  por  mensaje  de  datos desde  alguna de  las
direcciones  electrónicas  para  notificaciones  judiciales  que  tiene  inscritas  la
demandante en el registro mercantil (art. 5° DL 806 de 2020) u optativamente
la constancia de presentación personal ante notario (art. 74 CGP).

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

3. Alléguese el certificado expedido por el proveedor tecnológico autorizado que
dé  cuenta  del  acuse  de  recibo  por  parte  de  la  demandada de  las  facturas
electrónicas  de  venta  presentadas,  particularmente,  las  denominadas
«2BO211860», «2BO21187» y «2BO21382» teniendo en cuenta que esta clase de
instrumentos  deben  manejarse  por  medios  electrónicos  y  deben  cumplir  lo
indicado en la norma mercantil para su validez (art. 4° D. 2242 de 2015; num.
2° art. 774 CCo.).

4. Apórtese el documento «8539» en formato nítido, toda vez que el mismo se
observa borroso en la firma que allí aparece (num. 3° art. 84 CGP; art. 6° DL
806 de 2020).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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